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 INFORMACION GENERAL 

Fecha de elaboración: 06 de febrero de 2026 
Responsable: FRANCISCO ANDRES SUAREZ P. 
Cargo: GERENTE 
Contrato Interadministrativo: CTOINT 019 MT 2025 
Modalidad de selección MÍNIMA CUANTÍA 

ANALISIS TECNICO 
Descripción de la necesidad 

La rendición de cuentas es un proceso obligatorio de transparencia donde entidades y servidores 
públicos informan, explican y dialogan con la ciudadanía sobre la gestión, resultados y uso de 
recursos. Busca promover la responsabilidad, el control social y la mejora continua, mediante 
audiencias y diálogo, asegurando la eficiencia, transparencia y legalidad.  
 

• Objetivo Principal: Fomentar la transparencia, el control social y la participación ciudadana en 
la gestión pública. 

• Elementos Clave: Información de calidad (lenguaje claro), diálogo activo entre administración 
y ciudadanos, y responsabilidad (incentivos o sanciones). 

• Proceso: Implica etapas como aprestamiento, diagnóstico, formulación de la estrategia, 
ejecución (diálogo) y seguimiento/evaluación. 

• Derecho y Deber: Es un derecho de los ciudadanos a evaluar la gestión y un deber de los 
funcionarios de rendir cuentas.  
 

Por lo tanto, las entidades del gobierno deben elaborar anualmente una estrategia de rendición de 
cuentas, a menudo integrada en su plan anticorrupción. El proceso de rendición de cuentas se 
entiende como una obligación de las entidades de la Rama Ejecutiva y de los servidores públicos del 
orden nacional y territorial, así como de la Rama Judicial y Legislativa, de informar, dialogar y dar 
respuesta clara, concreta y eficaz a las peticiones y necesidades de los actores interesados 
(ciudadanía, organizaciones y grupos de valor*) sobre la gestión realizada, los resultados de sus 
planes de acción y el respeto, garantía y protección de los derechos. 
 
La rendición de cuentas está conformada por un conjunto de dispositivos, mecanismos y modalidades 
de control, contrapeso y supervisión de los gobernantes, funcionarios y agentes privados que manejan 
recursos públicos, ejercidos por parte de actores sociales, agencias estatales e internacionales con el 
fin de mirar el desempeño y los resultados de los gobiernos, democratizar la gestión pública y 
garantizar los derechos ciudadanos. 
 
Esta concepción de la rendición de cuentas está respaldada jurídicamente en el artículo 48 de la ley 
1757 de 2015, por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección del derecho 
a la participación democrática y, define la rendición de cuentas como: “El proceso conformado por un 
conjunto de normas, procedimientos, metodologías, estructuras, prácticas y resultados mediante los 
cuales, las entidades de la administración pública del nivel nacional y territorial y los servidores 
públicos informan, explican y dan a conocer los resultados de su gestión a los ciudadanos, la sociedad 
civil, otras entidades públicas y a los organismos de control, a partir de la promoción del diálogo. La 
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rendición de cuentas es una expresión de control social que comprende acciones de petición de 
información y explicaciones, así como la evaluación de la gestión.”  
 
Por su parte, desde la política pública, en el documento CONPES 3654 de 2010 la rendición de 
cuentas, las organizaciones estatales y los servidores públicos enfrentan premios o sanciones por sus 
actos. Las instituciones públicas, organismos internacionales, los ciudadanos y la sociedad civil tienen 
el derecho de recibir información, explicaciones y la capacidad de imponer sanciones o premios, al 
menos simbólicos 
 
La rendición de cuentas, por tanto, es una oportunidad para que la sociedad evidencie los resultados 
de la entidad de acuerdo con el cumplimiento de la misión o propósito fundamental, además, de la 
entrega efectiva de bienes y servicios orientados a satisfacer las necesidades o problemas sociales 
de sus grupos de valor. Así mismo, permite visibilizar las acciones que se desarrollan para el 
cumplimiento de los derechos de los ciudadanos y su contribución a la construcción de la paz. 
 
Así mismo, abordar la rendición de cuentas desde el enfoque de derechos humanos y paz modifica la 
forma de entender y llevar a cabo este proceso, así como el contenido de la información sobre la cual 
se rinde cuentas. Por ello, el enfoque de derechos humanos, exige que la rendición de cuentas se 
entienda como prácticas que: 
 

• Obligan a quienes ejercen autoridad a asumir la responsabilidad de sus acciones, así como a 
dar explicaciones justificarlas de acuerdo con las normas internacionales de derechos 
humanos. 

 
• Imponen a las autoridades medidas correctivas o sanciones ejecutorias si se considera que 

sus acciones han violado obligaciones de los derechos humanos. 
 

• Permiten que las personas excluidas puedan recurrir a mecanismos justos y transparentes 
para obtener reparación adecuada si sus derechos han sido violados. (ONU,2013, p. 15) 

 
En este sentido, la rendición de cuentas basada en derechos humanos también aporta a la 
construcción de paz, en tanto esta, en su sentido amplio y profundo, es el resultado de 
transformaciones económicas, políticas, sociales, el reconocimiento de la pluralidad y, por supuesto, 
el respeto de la autonomía en las decisiones sobre la vida del territorio y la transformación pacífica de 
los conflictos. 
 
En consecuencia, la EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO DEL ORDEN 
MUNICIPAL DESARROLLO CONJUNTO TERRITORIAL – DETERCONSA está obligada a presentar 
rendición de cuentas a la comunidad de Tocancipá y para ello realizará una serie de presentaciones 
en forma descentralizada en diferentes lugares del municipio. Es por lo anterior que la empresa 
considera justificado atender a la población que asista a los eventos, brindando un almuerzo con 
bebida a cada persona que acompañe los eventos. 
 

Fundamentos jurídicos de la modalidad de selección 
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Conforme al artículo 14 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 93 de la Ley 1474 de 2011, 
Las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, (…), estarán sometidas al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, con excepción de aquellas que desarrollen actividades 
comerciales en competencia con el sector privado y/o público, nacional o internacional o en mercados 
regulados, caso en el cual se regirán por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a sus 
actividades económicas y comerciales, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 13 de la presente ley. 
Se exceptúan los contratos de ciencia y tecnología, que se regirán por la Ley 29 de 1990 y las 
disposiciones normativas existentes. 
 
Por su parte, la Junta Directiva de la Empresa Industrial y Comercial del Estado Desarrollo conjunto 
territorial, DETERCONSA expidió el acuerdo 06 del 22 de octubre de 2025, mediante el cual se adoptó 
el Manual de Contratación de la Empresa.  
 
En cumplimiento del capítulo III del manual de contratación, en concordancia con los numerales 3.1 y 
3.2, el presente proceso de selección se llevará a cabo mediante Mínima Cuantía. 
 
Así mismo y en razón a que la cuantía del presupuesto oficial estimado para este proceso es inferior 
a mil (1000) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMMLV), en concordancia con lo 
establecido en el Manual de Contratación, el proceso de selección se llevará a cabo mediante Mínima 
Cuantía.  

Objeto contractual 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS LOGÍSTICOS PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES 
DE RENDICIÓN DE CUENTAS A CARGO DE LA EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL 
ESTADO DEL ORDEN MUNICIPAL DESARROLLO CONJUNTO TERRITORIAL – DETERCONSA. 
 

Clasificación UNSPSC 
Los servicios objeto del presente proceso de contratación están clasificados con el siguiente Código 
Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas – UNSPSC, como se indica en a continuación: 
 

 

Segmento  Familia Clase Producto Detalle del Código UNSPCS 
90 10 16 00 SERVICIOS DE BANQUETES Y 

CATERING 
81 14 16 00 LOGÍSTICA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 
 
1). Almuerzo tipo parrillada compuesto por 400 gramos de costilla de cerdo preparada al horno, 
acompañada de una porción de morcilla, una porción de plátano maduro preparado al horno, una 
porción de guacamole, dos papas saladas y una porción de yuca cocinada. Servida en contenedor 
de material biodegradable, con servilleta y cubiertos en material biodegradable (cuchillo y tenedor) 
2). Bebida gaseosa presentación pet 250 ml, sabores surtidos 
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ITEM DESCRIPCIÓN UNIDA
D CANTIDAD 

 
1 Almuerzo UN 4.780,00  

2 Bebida UN 4.780,00  

 
 
 

Obligaciones generales del Contratista 
Además de las derivadas de la esencia y la naturaleza del contrato, la ley, las obligaciones y 
condiciones señaladas en el Documento de Términos y Condiciones y demás documentos del 
Proceso, vigente durante la ejecución del contrato, el Contratista se obliga a: 
 

1. Ejecutar el objeto del contrato y desarrollar las actividades específicas en las condiciones 
pactadas y cumplir con el objeto del contrato, en las condiciones de calidad e inocuidad y 
dentro de los plazos acordados, con plena autonomía técnica y administrativa 

2. Desarrollar las obligaciones que se generen directa e indirectamente del objeto contractual.  
3. Colaborar con el municipio para que el objeto del contrato se cumpla y se ofrezca en las 

mejores condiciones de calidad.  
4. Avisar oportunamente al municipio de las situaciones previsibles que puedan afectar el 

equilibrio económico del contrato.  
5. Acatar las órdenes que durante el desarrollo del contrato imparta la Empresa por medio del 

supervisor del contrato.  
6. Custodiar y a la terminación del presente contrato devolver los insumos, suministros, 

herramientas, dotación, implementación, la prestación del servicio objeto de este contrato.  
7. Cumplir con el pago oportuno a proveedores o terceros contratados o que intervengan en la 

cadena de suministro para la ejecución del contrato. Lo anterior no implica relación laboral 
alguna con el personal, proveedores del Contratista y tampoco compromete a Deterconsa en 
las acciones u omisiones del Contratista.  

8. Abstenerse de acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el 
fin de hacer u omitir algún hecho.  

9. Mantener vigentes las condiciones del contrato.  
10. Tener en cuenta las observaciones y correcciones del supervisor del contrato.  
11. Garantizar la calidad durante la ejecución del contrato (idoneidad humana, moral y técnica).  
12. Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones en el ejercicio de las 

actividades que desarrollen en virtud del presente contrato, cuando ellos causen perjuicio a la 
Administración o a terceros. Igualmente será responsable en los términos del artículo 52 de 
la Ley 80 de 1993 y ley 734 de 2002 (Código Único Disciplinario) cuando ello hubiere lugar.  

13. No hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de la empresa, ni tomar 
decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo.  

14. Abstenerse de acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el 
fin de hacer u omitir algún hecho.  

15. Mantener vigentes las condiciones del contrato.  
16. Tener en cuenta las observaciones y correcciones del supervisor del contrato.  
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17. Garantizar la calidad durante la ejecución del contrato (idoneidad humana, moral y técnica).  
18. Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones en el ejercicio de las 

actividades que desarrollen en virtud del presente contrato, cuando ellos causen perjuicio a la 
Administración o a terceros. Igualmente será responsable en los términos del artículo 52 de 
la Ley 80 de 1993 y ley 734 de 2002 (Código Único Disciplinario) cuando ello hubiere lugar.  

19. No hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de la empresa, ni tomar 
decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo.  

20. Llevar a cabo los pagos de los aportes a los sistemas Generales de Seguridad Social y aportes 
Parafiscales (si hay lugar a ello), en los términos de la Ley 789 de 2002, el decreto 1703 de 
2002, Ley 1122 de 2007 y demás normas concordantes.  

21. Las demás necesarias para el buen cumplimiento del contrato, y de acuerdo con la 
normatividad tanto interna como externa para la ejecución de contratos de esta naturaleza.  
 

Obligaciones específicas del Contratista 
1. Cumplir con el objeto del presente Contrato, desarrollando directa y exclusivamente, con su 

propia infraestructura organizacional, recursos humanos, tecnológicos y logísticos, todas las 
obligaciones pactadas, así como aquellas que directa o indirectamente sean necesarias para 
la correcta ejecución del objeto convenido. 

2. Cumplir de manera inmediata con las instrucciones impartidas por el supervisor, a fin de 
garantizar la adecuada ejecución de las obligaciones contractuales. 

3. Elaborar los informes y suministrar evidencias fotográficas de los bienes entregados y adjuntar 
la documentación requerida para la verificación de las entregas, que respalden la radicación 
y pago de las cuentas de cobro y/o facturas parciales presentadas. 

4. Asistir técnicamente en la correcta disposición final de los residuos de empaque y embalaje 
de insumos que no sean aprovechables ni comercializables, respetando la responsabilidad 
extendida de la empresa contratante. 

5. Asegurar que los insumos entregados no presenten ningún tipo de contaminación, cumpliendo 
con las normas sanitarias aplicables y las especificaciones de calidad.  

6. Suministrar insumos que cumplan con las condiciones de calidad y los requisitos mínimos 
exigidos en el proceso contractual y la propuesta presentada, garantizando que los productos 
sean nuevos y originales.  

7. Garantizar que todos los bienes suministrados sean de primera mano y se encuentren en sus 
empaques originales de fábrica, prohibiendo el suministro de bienes usados, 
remanufacturados o con sellos abiertos.  

8. Reemplazar, sin costo adicional, los elementos que no cumplan con las condiciones mínimas 
establecidas en el contrato.  

9. Asegurar que todos los productos con características de consumo o uso humano tengan una 
fecha de expiración mínima de seis meses a partir de la entrega con todas las obligaciones 
que, por ley o por la naturaleza del contrato, se incorporan al mismo de manera tácita.  

10. Acatar las instrucciones emitidas por el supervisor del contrato en cuanto a las condiciones 
de tiempo, modo y lugar de entrega de los bienes o servicios.  

11. Asegurar el estricto cumplimiento de los protocolos de seguridad establecidos por el gobierno 
nacional, según la naturaleza de la actividad desarrollada en el marco del contrato.  
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12. Implementar medidas que aseguren el cumplimiento de la normativa ambiental vigente, 
minimizando el impacto ecológico en la disposición de residuos y el uso de productos 
peligrosos.  

13. Para el suministro de alimentación, el contratista deberá garantizar su manipulación bajo 
estándares de calidad, deberá contar con certificados de salubridad y manipulación de 
alimentos o los que hagan sus veces de conformidad con la normativa vigente para la 
naturaleza de la prestación de este servicio. 

14. Los productos de consumo humano (alimentación), deben estar empacados conforme a las 
especificaciones descritas en el cuadro técnico. 

15. Asegurar la entrega de los alimentos dentro del lugar y hora indicados por el supervisor del 
contrato, manteniendo los alimentos en condiciones adecuadas de temperatura y frescura. 

16. Presentar informe ejecutivo técnico, financiero y/o administrativo para el pago una vez 
finalizada la ejecución contractual. 

17. Cumplir con todos los ítems, en las cantidades y con las especificaciones técnicas requeridas, 
de acuerdo con los lineamientos de la Supervisión del contrato.  

18. Garantizar que el personal involucrado en la ejecución del contrato esté adecuadamente 
capacitado para el manejo de los insumos y el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Obligaciones de DETERCONSA 
1. Exigir al contratista y/o garante la ejecución idónea y oportuna del objeto contractual. 
2. Proporcionar al contratista los recursos financieros necesarios para la ejecución del proyecto 

de acuerdo con lo establecido en el contrato.  
3. Ejercer el control y vigilancia de la ejecución del contrato a través del supervisor, quien 

impartirá las recomendaciones y observaciones pertinentes para la debida ejecución del 
objeto contractual, sin perjuicio de la autonomía propia del contratista y elaborará los informes 
correspondientes.  

4. Aprobar cuando corresponda las garantías asociadas al contrato. 
5. Asistir a través de sus integrantes a las reuniones convocadas en desarrollo de la ejecución 

del contrato.  
6. Proporcionar al contratista toda la información relevante y necesaria para llevar a cabo de 

manera efectiva la ejecución del contrato.  
7. Realizar los desembolsos al contratista en la forma acordada cuando se acredite el cabal 

cumplimiento de los requisitos estipulados en el contrato. 
8. Facilitar la comunicación y coordinación entre todas las partes.  
9. Proporcionar orientación y apoyo al contratista en la toma de decisiones importantes, así como 

en la resolución de problemas o situaciones imprevistas que puedan surgir durante la 
ejecución del proyecto.  

10. Expedir el registro presupuestal a la suscripción del contrato. 
11. Elaborar el acta de inicio. 
12. Realizar todas las demás obligaciones necesarias para la correcta ejecución del objeto 

contractual. 
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Plazo de ejecución contractual 
El término de duración del presente contrato será de TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO O HASTA 
AGOTAR PRESUPUESTO, y se contará a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, previa 
expedición del registro presupuestal y aprobación de la garantía única de cumplimiento. 
 

Plazo para liquidar el contrato 
De conformidad con el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto 
019 del 2012 y el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, la liquidación del contrato se hará de mutuo 
acuerdo dentro del término fijado en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, o dentro del que 
acuerden las partes para el efecto. De no existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los 
cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la 
expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. 
Si el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga la 
entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad de 
liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 141 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Si 
vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser 
realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento del término a que se 
refieren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 141 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Lugar de ejecución del contrato 
  
En el Municipio de Tocancipá, previa coordinación con el supervisor del contrato. 

Supervisión 
El control y vigilancia de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato 
estarán a cargo de la supervisión de DETERCONSA, en cabeza del gerente general o quien haga sus 
veces.  

Capítulo IV: Análisis del sector  
Valor estimado del contrato, análisis y justificación del mismo 

El valor del presupuesto oficial será la suma de CIENTO SETENTA Y NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL DIECISEIS PESOS MONEDA CORRIENTE 
($179.858.016.00), incluido IVA y todos los costos directos e indirectos que sean generado. 
 
Valor resultado de las ofertas recibidas y que se obtiene del promedio de los valores unitarios por las 
cantidades proyectadas para cada ítem, de manera que se garantice el servicio y los elementos 
requeridos. Para determinar el valor anteriormente señalado, se tiene en cuenta el estudio de mercado 
adjunto al presente estudio previo, el cual se realizó por programa, y cuyo promedio es el siguiente: 
 

PROVEEDOR VALOR TOTAL COTIZACIÓN INCLUIDO IVA 
INNOVA INVERSIONES Y LOGÍSTICA $186.207.768 

PALERMO ENTERTAINMENT $186.207.768 
ELITE $173.714.760 

PRESUPUESTO OFICIAL (PROMEDIO) $179.858.016 
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Nota: El valor del presupuesto oficial es resultado del promedio del valor unitario antes de IVA, 
multiplicado por el valor unitario del impuesto IVA por las cantidades o unidades requeridas por ítem. 
 
El análisis técnico económico que soporta el valor estimado del contrato, indicando con precisión las 
variables consideradas para calcular el presupuesto de la respectiva contratación, así como su monto 
y el de los costos para la Entidad asociados a la realización del proceso de selección y a la ejecución 
del contrato, así como su desglose del valor estimado se encuentra establecido en el siguiente cuadro:  

 

Afectación presupuestal 
Para este contrato la Empresa Cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 2026-28: 
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Descuentos tributarios 

La Empresa DETERCONSA efectuará cuando corresponda los descuentos de Ley del orden Nacional, 
Departamental y Municipal vigentes, de acuerdo con la información tributaria suministrada por el 
Contratista a la Entidad y con el objeto y valor del contrato. Para este caso, se aplican los siguientes 
descuentos: 
 

CONCEPTO PORCENTAJE 
ESTAMPILLA PROCULTURA* 0.5% 

ESTAMPILLA ADULTO MAYOR* 3% 
ESTAMPILLA PARA LA JUSTICIA FAMILIAR* 2% 

TASA PRODEPORTE 2% 
ICA De acuerdo con la actividad económica entre el 5 y el 7 

x mil 
RETEFUENTE 4% declarantes de renta, y 6% no declarantes de renta 

RETEIVA 
 

15% sobre el IVA (si factura IVA) 

 
*Estampilla Procultura: se toma como base los contratos superiores a 10 SMMLV. 
*Estampilla Adulto Mayor: los contratos iguales o inferiores a 50 SMMLV no serán gravados. 
*Estampilla para la justicia familiar: se toma como base los contratos superiores a 10 SMMLV. 
Quedarán excluidos los contratos de prestación de servicios cuyo pago de honorarios mensual sea 
inferior a 10 SMMLV. 
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Los descuentos anteriormente relacionados son los que se aplican por regla general, pero pueden 
cambiar de acuerdo con las condiciones contractuales finales y la calidad tributaria del contratista o 
las obligaciones tributarias que se acrediten en el RUT. 
 

Forma de pago y requisitos 
El sistema de pago del contrato es por precios unitarios fijos sin fórmula de ajuste. En consecuencia, 
el precio unitario incluye todos los gastos directos e indirectos, derivados de la celebración, ejecución 
y liquidación del contrato. Por lo tanto, en el valor pactado se entienden incluidos, entre otros, los 
gastos de administración, salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal, incrementos 
salariales y prestacionales, desplazamientos, transporte, alojamiento y alimentación de la totalidad del 
equipos de contratista; desplazamiento, transporte, custodia y almacenamiento de materiales, 
herramienta y toda clase de equipos de trabajo, honorarios y asesorías en actividades relacionadas 
con la ejecución del contrato; computadores, licencias de utilización de software; la totalidad de tributos 
originados por la celebración, ejecución y liquidación del contrato; las deducciones a que haya lugar; 
la remuneración para el contratista y, en general, todos los costos directos e indirectos en los que deba 
incurrir el contratista para la cumplida ejecución del contrato. DETERCONSA pagará el valor del 
contrato de la siguiente manera:   
 
Deterconsa pagará el valor del contrato en un único pago, una vez entregado a satisfacción los bienes 
y servicios objeto de la presente contratación, de acuerdo con las solicitudes del supervisor. Para el 
pago, el contratista deberá presentar: i) Certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por la 
Supervisión del contrato. ii) Soportes que acrediten estar a paz y salvo en el pago de aportes al 
Sistema Integral de Seguridad Social y pago de parafiscales que acrediten el cumplimiento con el 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. iii) Factura. iV). Entrega de los sobrantes y alimentos y bebidas no 
consumidos. v). Informe de ejecución con soportes y registro fotográfico detallado. vi) Los demás 
documentos que sean necesarios para corroborar el cumplimiento de las obligaciones, tales como, 
paz y salvo del personal, programación de horarios, entre otros.  
 
NOTA 1: La Empresa DETERCONSA no reconocerá ningún reajuste realizado por el contratista en 
relación con los costos, gastos o actividades adicionales que aquel requería para la ejecución del 
contrato y que fueron previsibles al momento de la presentación de la propuesta.  
 
NOTA 2: En el evento que el contratista no realice la totalidad de los aportes al Sistema Integral de 
Seguridad Social, DETERCONSA retendrá las sumas adeudadas al sistema en el momento de la 
liquidación y hará el giro correspondiente, advirtiendo que será causal de terminación unilateral del 
contrato cuando se compruebe la evasión en el pago total o parcial de estos aportes por parte del 
contratista, durante la ejecución de este.  
 
NOTA 3: Las actas deberán ser presentadas dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 
fecha en que se ejecute. 
 
NOTA 4: La fecha de la factura debe corresponder al mes de su elaboración, y en ella consta el número 
del contrato, el concepto del bien o servicio que se está cobrando, la dependencia responsable y el 
nombre de la Supervisión de haber recibido el trabajo a satisfacción.  
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NOTA 5: La recepción de las facturas y documentos equivalentes se hará a través de la ventanilla de 
correspondencia en la sede principal de DETERCONSA, de forma completa, cuando este no sea día 
laborable, el plazo se extiende hasta el primer día hábil siguiente. 
 
NOTA 6: El contratista deberá informar la cuenta bancaria (corriente o de ahorros), abierta a su 
nombre, en el cual se serán consignados o transferidos electrónicamente, los pagos que por este 
concepto le efectúe la Empresa DETERCONSA. 
 
NOTA 7: En caso de que el contratista esté obligado a facturar electrónicamente, la entidad 
contratante incluirá la obligación de presentar la factura electrónica validada previamente por la DIAN, 
como requisito necesario para el pago, conforme a las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 
5 de marzo de 2020, en concordancia con lo dispuesto en la Resolución 0042 del 5 de mayo de 2020 
y demás normas que los modifiquen, complementen o sustituyan.  
 
NOTA 8: La Empresa no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago 
al contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de 
soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente contrato.    
 

Capítulo V. Requisitos para la selección objetiva del contratista 
Requisitos habilitantes 

 
GENERALIDADES 
 
De conformidad con el numeral 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, Deterconsa establecerá la 
forma de acreditar la capacidad jurídica, las condiciones técnicas y de experiencia, la capacidad 
financiera y de organización de los proponentes, la cual serán objeto de verificación de cumplimiento 
como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje, 
requisitos que serán fundados de acuerdo con la naturaleza del contrato a suscribir y a su valor. 
 
Conforme a la definición de la Agencia Nacional para la Contratación Pública - Colombia Compra 
eficiente “Los requisitos habilitantes son la aptitud del proponente para participar en un Proceso de 
Contratación como oferente y están referidos a su capacidad jurídica, financiera, organizacional y su 
experiencia. El propósito de los requisitos habilitantes es establecer unas condiciones mínimas para 
los proponentes de tal manera que la Entidad Estatal sólo evalúe las ofertas de aquellos que están en 
condiciones de cumplir con el objeto del Proceso de Contratación.” 
 
Deterconsa debe verificar con el Registro Único de Proponentes el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes. Esta verificación se hará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.2. del 
Decreto 1082 de 2015. 
 
 

A. Capacidad Jurídica: 
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La capacidad jurídica para contratar se encuentra determinada en la Constitución Política y en la ley, 
Deterconsa en su departamento Jurídico y de Contratación verificará el cumplimiento de dichos 
requisitos en cada una de las modalidades de selección de contratistas, así: 
 
Podrán participar los proponentes (personas naturales o jurídicas, consorcios o uniones temporales, 
nacionales o extranjeras debidamente conformados) que desarrollen actividades relacionadas con la 
prestación de servicios logísticos y de catering. 
 
Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a 
la del plazo del contrato y un año más (artículo 6 ley 80 de 1993). En el caso de los consorcios y de 
las uniones temporales, cada uno de sus integrantes que sea persona jurídica deberá cumplir 
individualmente con esta regla. 
Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas 
privadas extranjeras, que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberán, además, acreditar un 
apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la oferta, para la 
celebración del contrato y para representarla judicial y extrajudicialmente, de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 22.4 del artículo 22 de la ley 80 de 1993. 
 
Para acreditar la capacidad jurídica los proponentes deberán presentar los siguientes documentos. 
 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 
 
Carta de presentación de la oferta debidamente firmada por el proponente, si es persona natural, por 
el Representante Legal de la persona jurídica, o por la persona designada para representar al 
Consorcio o Unión Temporal, cuando de ello se trate, según anexo contenido en el pliego de 
condiciones. En el evento 
en que existan limitaciones estatutarias a la capacidad del representante legal, el proponente deberá 
aportar autorización del órgano social competente facultando a quien obre en nombre y representación 
de la persona jurídica para presentar la oferta, celebrar y ejecutar el contrato. (Diligenciar y anexar el 
Formulario No. 1 Carta de Presentación de la Propuesta). 
 

2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O CERTIFICADO DE 
MATRICULA MERCANTIL EXPEDIDO POR LA CÁMARA DE COMERCIO O POR EL 
ÓRGANO COMPETENTE: 

 
ü LAS PERSONAS NATURALES NACIONALES deberán presentar fotocopia de su cedula de 

ciudadanía y certificado de inscripción en el registro mercantil en el cual conste que su 
actividad mercantil registrada guarda relación con el objeto que se pretende contratar, el cual 
deberá contener la siguiente información, salvo que se trate de profesiones liberales, de 
conformidad con lo establecido en el Concepto No. 06056338 de julio de 17 de 2006 expedido 
por la Superintendencia de Industria y Comercio: 
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ü Fecha de expedición no mayor a TREINTA (30) días calendarios anteriores a la fecha límite 
de presentación de las propuestas. Cuando el proceso se prorrogue, esta certificación tendrá 
validez con la primera fecha.  

ü Debe estar renovado para la vigencia 2025-2026. 
ü La actividad mercantil inscrita, deberá incluir la actividad principal del objeto del presente 

proceso de selección. 
 
ü LAS PERSONAS NATURALES EXTRANJERAS deberán presentar fotocopia de la cédula de 

extranjería y si tiene domicilio en Colombia, el correspondiente certificado de inscripción en el 
Registro Mercantil en el cual conste que su actividad mercantil registrada guarda relación con 
el objeto que se pretende contratar, el cual deberá contener la siguiente información: 

 
Fecha de expedición no mayor a TREINTA (30) días calendarios anteriores a la fecha límite de 
presentación de las propuestas. Cuando el proceso se prorrogue, esta certificación tendrá validez 
con la primera fecha.  
b) Debe estar renovado para la vigencia 2025-2026 
c) La actividad mercantil inscrita, deberá incluir la actividad principal del objeto del presente 
proceso de selección. 
 
Las personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia deberán presentar fotocopia del 
documento de identificación válido en su país de origen y el pasaporte. Igualmente, deberán 
acreditar el ejercicio de su actividad comercial, mediante un certificado expedido por la autoridad 
competente en el país de su domicilio, con fecha de expedición no mayor a tres (3) meses 
anteriores al cierre del proceso de selección. 
 
Si parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado mencionado, o 
si este tipo de certificados no existiera, de acuerdo con las leyes que rijan estos aspectos en el 
país de origen, la información deberá presentarse en documento independiente emitido por la 
persona facultada o por una autoridad competente, según sea el cado, con fecha de expedición 
no mayor a treinta (30) días calendario antes del cierre del proceso de selección. Estos 
documentos se entenderán otorgados bajo la gravedad de juramento. 
 
Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país, deberá acreditar la 
constitución de un apoderado (Poder Especial), domiciliado y residente en Colombia, debidamente 
facultado para presentar la expresión de interés, la propuesta y celebrar el contrato, así como para 
representarla administrativa, judicial o extrajudicialmente. 
 
De conformidad con el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, y mientras el Gobierno Nacional 
expide el reglamento el oferente extranjero, persona natural sin domicilio en Colombia que no 
tenga establecida sucursal en el país, NO se encuentra obligado a inscribirse en el RUP, en la 
actividad especialidad dispuesto en este proceso. 
 
El oferente extranjero deberá relacionar y certificar la experiencia exigida en este proceso. En el 
evento en que dicha experiencia se haya obtenido en país distinto a Colombia, para efectos de 
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certificarla deberá adjuntar la certificación respectiva que deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en este documento. 
 
Así mismo, deberán presentar sus propuestas a través de apoderado facultado para tal fin, con 
arreglo a las disposiciones legales que rigen la materia. 
 
En el evento de resultar favorecido con la adjudicación un proponente extranjero sin domicilio ni 
sucursal en Colombia, para efectos de poder ejecutar el contrato deberá previamente constituir 
una sucursal en Colombia en los términos del Código de Comercio, de acuerdo con lo señalado 
en los Artículos 471 y 474 del citado Código. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 874 del Código de Comercio, en concordancia con 
el Artículo 28 de la Ley 9 de 1991, el Artículo 3 del Decreto 1735 de 1993 y la Resolución No. 8 
de 2000, modificada por la Resolución 6 de 2006, emanada del Banco de la República, el valor en 
pesos colombianos del contrato o contratos celebrados en moneda distinta será el de la fecha de 
su suscripción o firma de acuerdo con la tasa de cambio oficial que indique el Banco de la 
República. 

 
ü PERSONA JURÍDICA NACIONAL Deberá allegar el certificado que contenga la siguiente 

información: 
 

ü Fecha de expedición no mayor a TREINTA (30) días calendarios anteriores a la fecha límite 
de presentación de las ofertas. Cuando el proceso se prorrogue, esta certificación tendrá 
validez con la primera fecha.  

ü Debe estar renovado para la vigencia 2025-2026 
ü El objeto social y/o actividades comerciales deberán incluir las actividades principales del 

objeto del presente proceso de selección y cuente con la capacidad jurídica para celebrar y 
ejecutar contratos. 

ü La duración de la sociedad contada a partir de la fecha límite para la presentación de ofertas, 
no podrá ser inferior al plazo establecido para el contrato y un (01) año más. 

ü Facultades del representante legal. Si el Certificado refiere restricciones del representante 
legal contenidos en los Estatutos de la empresa, deberá adjuntarse fotocopia de los 
respectivos estatutos. 

ü Si el representante legal de la entidad tiene restricciones estatutarias y legales para contraer 
obligaciones en nombre de la misma, deberá adjuntarse el documento de autorización 
debidamente suscrito donde expresamente se le permita ofertar y suscribir el contrato. 

 
En el caso de los consorcios o uniones temporales, cada sociedad deberá comprobar su 
existencia y representación, mediante certificado expedido por la cámara de Comercio, 
cumpliendo las condiciones antes señaladas. Si el consorcio o la unión temporal lo conforman 
personas naturales deberán presentar fotocopia de la cédula de ciudadanía, fotocopia de la 
tarjeta profesional si a ello hubiere lugar. 

 
ü PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA SIN SUCURSAL EN COLOMBIA, deberá: 
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Acreditar su existencia y representación legal, para lo cual deberá presentar un documento 
expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio principal, expedido por lo menos 
dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de presentación de la Oferta, en el que conste 
su existencia, objeto, fecha de constitución, vigencia, nombre del representante legal de la 
sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente 
y sus facultades señalando expresamente, si fuere el caso, que el representante no tiene 
limitaciones para presentar la Oferta. En el evento en que conforme a la jurisdicción de 
incorporación del Interesado extranjero no hubiese un documento que contenga la totalidad de la 
información, presentarán los documentos que sean necesarios para acreditar lo solicitado en el 
presente numeral expedidos por las respectivas autoridades competentes. 
 
Si en la jurisdicción de incorporación no existiese ninguna autoridad o entidad que certifique la 
información aquí solicitada, el Oferente extranjero deberá presentar una declaración juramentada 
de una persona con capacidad para vincular y representar a la sociedad en la que conste: Que 
no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el presente numeral; y que la 
capacidad para vincular y representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración y 
de las demás personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay.  
 
Si los documentos se encuentran en idioma distinto al español o castellano oficial de la República 
de Colombia, deberá adjuntar el texto en el idioma original acompañado de la traducción oficial 
respectiva. En el evento en que el oferente extranjero ostente limitación en su capacidad de 
contratación o de oferta, deberá adjuntar el documento mediante el cual se remueva dicha 
limitación. En lo no previsto aquí expresamente se aplicará el régimen dispuesto para los 
nacionales colombianos y que le sea aplicable a los extranjeros. 
 
Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas 
privadas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberá acreditar la 
constitución de un apoderado (Poder Especial), domiciliado y residente en Colombia, 
debidamente facultado para presentar la expresión de interés, la propuesta y celebrar el contrato, 
así como para representarla administrativa, judicial o extrajudicialmente. 
 
De conformidad con el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, y mientras el Gobierno Nacional 
expide el reglamento el oferente extranjero, persona natural sin domicilio en Colombia o persona 
jurídica extranjera que no tenga establecida sucursal en el país, NO se encuentra obligado a 
inscribirse en el RUP, en la actividad especial dispuesta en este proceso. 
 
El oferente extranjero deberá relacionar y certificar la experiencia exigida en este proceso. En el 
evento en que dicha experiencia se haya obtenido en país distinto a Colombia, para efectos de 
certificarla deberá adjuntar la certificación respectiva que deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en este documento. 
 

Así mismo, deberán presentar sus propuestas a través de apoderado facultado para tal fin, con arreglo 
a las disposiciones legales que rigen la materia. 
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En el evento de resultar favorecido con la adjudicación un proponente extranjero sin domicilio ni 
sucursal en Colombia, para efectos de poder ejecutar el contrato deberá previamente constituir una 
sucursal en Colombia en los términos del Código de Comercio, de acuerdo con lo señalado en los 
Artículos 471 y 474 del citado Código. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 874 del Código de Comercio, en concordancia con el 
Artículo 28 de la Ley 9 de 1991, el Artículo 3 del Decreto 1735 del 93 y la Resolución No. 8 de 2000, 
modificada por la Resolución 6 de 2006, emanada del Banco de la República, el valor en pesos 
colombianos del contrato o contratos celebrados en moneda distinta será el de la fecha de su 
suscripción o firma de acuerdo con la tasa de cambio oficial que indique el Banco de la República. 
 

3. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL: 
 

En caso de presentar propuesta conjunta, se debe presentar el documento que acredite la 
conformación del Consorcio o Unión Temporal con el lleno de los requisitos exigidos por el parágrafo 
1 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
 
Cada una de las personas naturales o jurídicas que formen parte de Consorcios o Unión Temporal 
deberá aportar la documentación relativa a capacidad, existencia y representación legal exigida para 
tales personas en el presente Pliego de Condiciones. 
 
En el evento en que existan limitaciones estatutarias a la capacidad de su representante para 
comprometerlas en el contrato a celebrar con Deterconsa, deberán aportar autorización del órgano 
social competente facultando a quien obre en nombre y representación de la persona jurídica para 
participar en el Consorcio o Unión Temporal y a través de éste presentar la oferta, celebrar y ejecutar 
el contrato. 
 
En el documento de constitución deberá constar la siguiente información: 
 

ü Los oferentes indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal, las 
reglas básicas que regulen las relaciones entre sus integrantes y su responsabilidad. 

ü Señalar los términos y porcentaje de su participación en la propuesta y en la ejecución del 
contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de Deterconsa. 

ü Si se trata de una Unión Temporal deberán indicarse, además, los términos y extensión de la 
participación de sus integrantes en la oferta y en la ejecución del Contrato; de lo contrario, 
Deterconsa considerará que la oferta fue presentada por un Consorcio. 

ü El término de duración de la Unión Temporal o Consorcio deberá ser igual al de la ejecución 
del contrato y un (1) año más. Lo anterior, sin perjuicio de que, con posterioridad, los 
integrantes del Consorcio o Unión Temporal estén llamados a responder por hechos u 
omisiones ocurridos durante la ejecución del Contrato. 

ü Designar la persona que para todos los efectos representará el Consorcio o Unión Temporal, 
indicando expresamente sus facultades. El representante deberá contar con facultades 
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amplias y suficientes para formular la oferta, suscribir el Contrato y obligar a todos los 
integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 

ü La declaración que ninguno de los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal se 
encuentra inhabilitado o tiene incompatibilidades para contratar con Deterconsa o el Municipio 
de Tocancipá. 

ü La omisión de las firmas del representante o de sus miembros, o la omisión del documento 
mismo, se entenderán como falta de constitución del consorcio o unión temporal y podrá 
generar el RECHAZO de la oferta. Adicional a lo anterior, si en el documento de conformación 
del Consorcio o Unión Temporal se le imponen limitaciones al representante para formular la 
oferta, y éste las excede, la oferta podrá ser RECHAZADA. 

ü Una vez constituido el Consorcio o Unión Temporal, sus integrantes no podrán ceder o 
transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en aquél, 
salvo en el evento en que Deterconsa lo autorice previamente y por escrito en los casos en 
que legalmente está permitido. 

 
Para la presentación de los documentos que se enuncian como requisitos habilitantes, cada uno de 
los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal deberán acompañarlos y/o acreditarlos en forma 
individual. 
 

4. SOCIEDAD CON OBJETO ÚNICO 
 
Se podrán presentar ofertas en los términos del parágrafo 3 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993, siendo 
aplicables a las sociedades con objeto único las reglas aplicables a los consorcios. 
 
El proponente bajo esta modalidad deberá garantizar en su objeto la ejecución del contrato y lo que 
para lograrlo se requiera, como lo es la elaboración y presentación de la oferta, su participación en el 
proceso de selección y la suscripción del contrato. 
 
Para todos los efectos de la presente selección, incluida la presentación de la propuesta, la ejecución 
y liquidación del contrato, se entenderá responsabilidad solidaria para todos los socios o accionistas 
de la sociedad que se conforme, incluidas todas las sanciones que se deriven de la adjudicación y 
ejecución del contrato.  
 

5. ACTA DE JUNTA DE SOCIOS 
 

De conformidad con el certificado de existencia y representación legal, en caso de que las facultades 
del representante legal estén limitadas por razón de la naturaleza o cuantía del negocio jurídico, el 
oferente deberá presentar el acta respectiva en la cual se autoriza al representante legal para firmar 
la propuesta y celebrar el correspondiente contrato en caso de que le sea adjudicado, y para constituir 
el consorcio o la unión temporal, si a ello hubiere lugar. 
 

6. FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL OFERENTE O SU REPRESENTANTE 
LEGAL 
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Las personas naturales colombianas deberán presentar copia de su Cédula de Ciudadanía. Las 
personas naturales extranjeras, deberán presentar copia de su pasaporte, y si se encuentran 
residenciadas en Colombia, presentarán copia de la Cédula de Extranjería expedida por la autoridad 
colombiana competente. 

 
En caso de personas jurídicas, se aportará copia de la cédula de ciudadanía del representante legal y 
en el evento de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, copia de la cédula de 
ciudadanía del representante legal de cada uno de los integrantes que lo conforman. 
 

7. CERTIFICADO DE TARJETA MILITAR 
 
De conformidad con el artículo 42 de la Ley 1861 de 2017, el proponente persona natural o del 
representante legal de la persona jurídica y cada uno de los miembros de consorcios o uniones 
temporales y representante de consorcios o uniones temporales, de sexo masculino, menores de 
cincuenta (50) años, deberán tener definida su situación militar para celebrar contratos con el estado, 
razón por la cual se consultará en la página Web del Comando de Reclutamiento y Control de 
Reservas del Ejercito Nacional, con el propósito de verificar tal circunstancia. 
 
De no comprobarse que el oferente, persona natural o Representante Legal de la persona jurídica, 
tiene definida su situación militar la oferta será RECHAZADA. 
 

8. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES (RUP) 

 
El oferente persona Natural o Jurídica deberá presentar certificado del Registro Único de Proponentes 
expedido por la Cámara de Comercio de su jurisdicción, el cual debe estar vigente, con el trámite de 
renovación adelantado en los plazos establecidos en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 2015 y cuya información a verificar se halle en firme. La fecha de expedición 
de dicho certificado no puede ser superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre.  
 

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
 

En la oferta debe obrar una garantía de seriedad de la misma, expedida a favor de Deterconsa, por 
una Compañía de Seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia, o una garantía 
bancaria, o una fiducia mercantil en garantía, endoso en garantía de títulos valores depósito de dinero 
en garantía. Dichas garantías deberán constituirse dando aplicación a lo preceptuado en el Decreto 
Único Reglamentario 1082 de 2015. 
 
La garantía de seriedad debe tomarse así: 
 

ü Asegurado / Beneficiario: EMPRESA DE DESARROLLO CONJUNTO - DETERCONSA NIT. 
902.005.834-0 

ü Cuantía: Diez por ciento (10%) del PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO. 
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ü Vigencia: Vigencia: Tres (3) meses, contabilizados a partir de la fecha de cierre del presente 
proceso.  

ü Tomador / Afianzado: Nombre o razón social del oferente tomador o afianzado, así: Si el 
oferente es una persona jurídica, la póliza o garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social que figura en el certificado de existencia y representación legal. Si el oferente es un 
Consorcio o unión temporal, la garantía deberá tomarse a nombre del Consorcio o Unión 
Temporal (indicando a todos y cada uno sus integrantes). 

 
Deterconsa hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta cuando el oferente favorecido con la 
adjudicación se abstenga de: 
 

ü No suscribir el contrato sin justa causa por parte del oferente seleccionado, en los términos 
señalados en el presente pliego de condiciones.   

ü La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 
previsto en los pliegos para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término 
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no 
excedan un término de tres (3) meses. 

ü La falta de otorgamiento por parte del oferente seleccionado, de la garantía de cumplimiento 
exigida por Deterconsa para amparar el incumplimiento de la obligación del contrato. 

ü El retiro de la oferta después de vencido el termino fijado para la presentación de las ofertas. 
 
Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad de la garantía de seriedad de la oferta, Deterconsa 
podrá demandar por la vía ejecutiva el valor asegurado, para lo cual prestará mérito suficiente la oferta, 
ya que queda expresamente claro que la sola presentación de ésta constituye aceptación plena, por 
parte del oferente, de todas las previsiones de los pliegos de condiciones y de que se compromete a 
celebrar el contrato en el evento en que su oferta sea considerada la más favorable. 
 
La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de 
rechazo de la oferta de acuerdo con lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 5 de la Ley 1882 de 
2018. 
 

10. BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 
 

De conformidad con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, lo establecido en el artículo 2 de la 
Resolución Orgánica No. 5677 del 27 de junio de 2005, el concepto jurídico 80112-EE17341 del 22 de 
marzo de 2006 y la Circular No. 005 de febrero 25 de 2008, expedidos por la Contraloría General de 
la República, durante el término de verificación de requisitos habilitantes, consultará en la página Web 
de la Contraloría General de la República el Boletín de Responsables Fiscales, con el propósito de 
verificar que ninguno de los oferentes se encuentre reportado en el mismo. 
 
De comprobarse que el oferente, persona natural o la persona jurídica o el Representante Legal de la 
persona jurídica, figura en el Boletín de Responsables Fiscales la oferta será RECHAZADA. 
 

11. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS  
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La certificación de antecedentes disciplinarios del oferente persona natural o persona jurídica y del 
representante legal de la persona jurídica, serán consultados por Deterconsa a través de la página 
web de la Procuraduría General de la Nación y los mismos gozarán de plena validez y legitimidad 
dentro del proceso. 
 
De comprobarse que el oferente, persona natural o la persona jurídica o el Representante Legal de la 
persona jurídica, presenta antecedentes disciplinarios la oferta será RECHAZADA. 
 

12. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES  
 
Deterconsa realizará la consulta en la página web de la Policía Nacional el certificado de antecedentes 
judiciales de conformidad con lo establecido en el Decreto Ley 019 de 2012 de la persona natural o 
del representante legal de la persona jurídica, en caso de consorcio o uniones temporales se 
consultará el certificado de cada uno de sus integrantes y del representante legal.  

 
De comprobarse que el oferente, persona natural o el Representante Legal de la persona jurídica, 
presenta antecedentes judiciales la oferta será RECHAZADA. 
 

13. SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
 
La certificación del Registro Nacional de Medidas Correctivas (RMNC) del oferente persona natural o 
del representante legal de la persona jurídica, será consultado por Deterconsa a través de la página 
web de la Policía Nacional y el mismo gozará de plena validez y legitimidad dentro del proceso.  
 
De comprobarse que el oferente, persona natural o el representante legal de la persona jurídica, 
presenta multas sin cancelar la oferta podrá ser RECHAZADA, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 183 del Código Nacional de Policía y Convivencia. 
 

14. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES 

 
El proponente debe acreditar que a la presentación de la propuesta se encuentra al día en el pago de 
las obligaciones con el Sistema de Seguridad Social Integral (salud, riesgos laborales y pensiones) 
parafiscales e impuestos a que haya lugar, de conformidad con lo señalado en el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2.007. 
 
De conformidad con las estipulaciones contenidas en el artículo 7 inciso 6 de la Ley 1562 de 2012, no 
podrán presentarse a procesos de contratación estatal las personas se hallen en mora en el pago de 
los aportes a las ARL. 
 
En cumplimiento del Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, cuando el Proponente sea Persona Jurídica 
deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados, a los Sistemas de Salud, Riesgos 
Profesionales, Pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
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Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, mediante certificación 
expedida por el Revisor Fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el 
Representante Legal durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación 
para que se hubiera constituido la Sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de presentación de su Oferta. En el evento en que la Sociedad no tenga más de 
seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. Las 
Personas Naturales proponentes, acreditarán la correspondiente declaración juramentada 
acompañada de las planillas pagadas de los últimos tres meses anteriores a la fecha de presentación 
de las ofertas. 
 
En caso de que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el 
pago de aportes parafiscales y seguridad social debe, también bajo la gravedad de juramento, indicar 
esta circunstancia. 
 
Si se trata de un consorcio o unión temporal, se deberá allegar la certificación de cumplimiento antes 
mencionada para cada uno de los miembros. 
 

15. FOTOCOPIA DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 
 
Los oferentes deberán aportar el registro único tributario expedido por la DIAN, en el caso de 
consorcios o uniones temporales se deberá aportar el RUT de cada uno de sus integrantes, el registro 
único tributario del consorcio o unión temporal se deberá tramitar una vez se adjudique el contrato. 
 

16. DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 
Declaración bajo la gravedad de juramento, de no estar incurso en las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad establecidas en los Artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, suscrito por la Persona 
Natural o el Representante Legal de la Persona Jurídica, o del Consorcio y/o Unión Temporal 
 

17. COMPROMISO ANTI-CORRUPCIÓN 
 
En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones del pliego de la presente convocatoria y el 
contrato que forma parte de la misma, el proponente obrará con la transparencia y la moralidad que la 
Constitución Política y las leyes consagran, para lo cual diligenciará el Formulario No. 6 del Pliego de 
Condiciones debidamente firmado por el proponente persona natural, representante legal de la 
persona jurídica o por la persona designada para representar al Consorcio o Unión Temporal, cuando 
de ello se trate. 
 

18. CERTIFICACIÓN PARA ACREDITAR LA CONDICIÓN DE MIPYME 
 
Los oferentes podrán acreditar con la oferta su condición a MiPymes de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 
957 de 2019 y el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 de la siguiente manera: 
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1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público (en el 
que señale la clase de MiPyme que se trata y señale los ingresos por actividades ordinarias anuales 
de la respectiva empresa, considerando el sector económico de que se trate), adjuntando copia del 
registro mercantil. 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador 
o revisor fiscal (en el que señale la clase de MiPyme que se trata y señale los ingresos por actividades 
ordinarias anuales de la respectiva empresa, considerando el sector económico de que se trate), si 
están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

 
En todo caso, las MiPymes también podrán acreditar esta condición con la copia del Registro Único 
de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

 
Para el caso de consorcios o uniones temporales cada uno de los integrantes que ostente las 
condiciones anteriores, debe acreditarla.  
 

19. CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS 

 
De conformidad con lo estipulado en la Ley 2097 de 2021 “Por medio de la cual se crea el registro de 
deudores alimentarios morosos (Redam) y se dictan otras disposiciones, el deudor alimentario moroso 
solo puede contratar con el Estado una vez se ponga a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias. 
Esta inhabilidad también se predica del deudor alimentario moroso que actué como representante 
legal de la persona jurídica que aspira a contratar con el Estado. Por ende, se requiere sea allegado 
el certificado en donde se evidencie que no cuenta con deudas por alimentos o que se encuentra al 
día. 
 

20.  INSCRIPCIÓN COMO PROVEEDOR 
 

Para participar en proceso de selección adelantados por DETERCONSA, el proponente debe 
registrarse en la base de datos de proveedores de la Empresa, disponible en la url 
https://deterconsa.gov.co/  y aportar como mínimo la documentación allí exigida. 
 
 

1. CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA 
 
Deterconsa verificará el cumplimiento de los requisitos técnicos y de experiencia mínimos habilitantes, 
así: 
 
El proponente deberá acreditar experiencia específica mediante dos (2) contratos suscritos, 
ejecutados y liquidados con entidades públicas o privadas, cuya sumatoria sea superior al 100% del 
presupuesto oficial del presente proceso. Al menos uno de los contratos deberá corresponder con 
apoyos logísticos o de catering para eventos. 
 

https://deterconsa.gov.co/
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Los contratos deben estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), el cual debe estar 
actualizado, renovado, vigente y en firme, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores 
al cierre del proceso de selección, sin perjuicio que la codificación UNSPSC no sea un requisito 
habilitante, se requiere que los contratos en conjunto estén inscritos en los siguientes códigos hasta 
el tercer nivel, para acreditar la experiencia: 

  
CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
90101600 SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING 
81141600 LOGÍSTICA 

 
La experiencia del oferente plural (Consorcio, Unión temporal o promesa de sociedad futura) 
corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del proponente 
plural. Cuando el proponente adquiera experiencia en un contrato como integrante de un contratista 
plural la experiencia derivada de este contrato corresponderá a la ponderación del valor del contrato 
por el porcentaje de participación, razón por la cual deberá adjuntar el documento de conformación de 
la unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura. 
 
Para acreditar la experiencia específica el oferente deberá allegar con su propuesta, copia de los 
contratos debidamente ejecutados, terminados y liquidados, para lo cual deberá presentar certificación 
o copia del contrato con la respectiva acta de terminación y liquidación. Las certificaciones y actas se 
deberán presentar en papel membretado expedidas por el representante legal o funcionario 
competente de la entidad contratante pública o privada que la expide. No se tendrán en cuenta para 
la verificación aquellas certificaciones que no contengan la información que permita verificar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en este numeral. El soporte documental debe contener 
como mínimo la siguiente información: Nombre de la Entidad contratante; Objeto del contrato; Valor 
del contrato; Alcance y o Actividades ejecutadas; Fecha de inicio del contrato o convenio; Fecha de 
terminación del contrato.  
 
Para efectos de verificar los respectivos objetos, los proponentes además deberán aportar las 
correspondientes certificaciones expedidas por la entidad pública o privada contratante y/o actas de 
liquidación, que, en todo caso, contengan como mínimo la siguiente información. Objeto, Valor, Plazo, 
Nombre del contratista, Nombre del contratante, fecha de inicio, fecha de terminación, Teléfono y 
Dirección de quien expide la certificación. 
 
Para la validación de la experiencia con entidad privada, se deberá presentar las copias de la 
facturación objeto del contrato o convenio, donde se evidencie la ejecución del contrato o convenio. 
 
Si el proponente no cumple este requisito, se calificará NO HÁBIL para el presente proceso. 
Cuando el proponente adquiera experiencia en un contrato como integrante de un contratista plural, 
la experiencia derivada de este contrato corresponderá a la ponderación del valor del contrato por el 
porcentaje de participación. 
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No se tendrán en cuenta para la evaluación aquellas certificaciones que no contengan la información 
que permita verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en este numeral. 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DIFERENCIAL PARA MIPYME:  
 
El oferente MiPymes como criterio diferencial para promover su participación deberá acreditar su 
experiencia en dos (02) a tres (03) contratos suscritos, ejecutados y liquidados con entidades públicas 
o privadas, cuya sumatoria sea superior al 100% del presupuesto oficial del presente proceso. Al 
menos uno de los contratos deberá corresponder con apoyos logísticos o de catering. Los contratos 
aportados como experiencia deberán reunir en conjunto los siguientes códigos hasta el tercer nivel, 
para acreditar la experiencia: 

  
CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
90101600 SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING 
81141600 LOGÍSTICA 

 
La sumatoria de cuantía de los contratos deberá ser igual o superior al valor del presupuesto oficial, 
para lo cual se verificará la cuantía en SMMLV del año de su terminación. 
 
Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes solo se aplicarán si por 
lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior 
al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal.    
 
Se aclara que el factor diferencial para MYPIME es el número de contratos, los demás requisitos 
respecto de la acreditación de la experiencia serán de cumplimiento en su totalidad por el proponente 
 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LINEAMIENTOS TÉCNICOS: 
 
El Proponente deberá presentar carta de compromiso de libre diseño, suscrita por el Representante 
Legal donde conste que dará cumplimiento según su corresponsabilidad, a las especificaciones 
técnicas, los protocolos de calidad, los estándares y las condiciones mínimas de operación del servicio 
requerido, atendiendo la normatividad vigente en la materia y que forma parte del presente proceso, 
así como con los documentos habilitantes del proponente presentados para el presente proceso. 
Deberá manifestar y garantizar que todos los establecimientos fabricantes de alimentos que formen 
parte de su oferta estén inscritos ante el Invima; de igual manera, que los vehículos que disponga para 
el transporte de alimentos, ensamble de refrigerios o menús, almacenamiento, distribución, expendio 
o comercialización de alimentos que formen parte de su oferta estén inscritos ante la Entidad Territorial 
de Salud con jurisdicción en el territorio respectivo o autoridad competente.  
 
CARTA DE COMPROMISO DE CALIDAD DE LOS ALIMENTOS: 
 
El Proponente deberá presentar carta de compromiso de libre diseño, suscrita por el Representante 
Legal donde conste que los alimentos serán preparados con ingredientes de primera calidad y 
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frescura, en condiciones de higiene, inocuidad y salubridad, y las fechas de vencimiento no deben 
estar caducadas ni ser inferiores a seis (06) meses para su vencimiento. Lo anterior, con el fin de 
evitar situaciones que atenten contra la salud de cualquiera de los asistentes o beneficiarios.  
 
CARTA DE COMPROMISO MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS: 
 
El Proponente deberá presentar carta de compromiso de libre diseño, suscrita por el Representante 
Legal donde conste que el personal designado para el alistamiento, preparación, organización, 
empaque, distribución y en general las etapas asociadas a la entrega de los productos alimenticios, 
cuentan con proceso de capacitación o formación en manipulación de alimentos y certificado médico 
ambos vigentes y durante la ejecución del contrato, es decir, no superiores a un año a partir de la 
fecha de cierre del presente proceso, y cumplen con las condiciones establecidas en la normatividad 
vigente en la materia para brindar este servicio.  
 
 
EQUIPO DE TRABAJO MÍNIMO REQUERIDO: 
 

FORMACIÓ
N 

ACADÉMIC
A 

CAN
T. EXPERIENCIA TIEMPO DE 

DEDICACIÓN 

Auxiliar 
logístico 

1 

Idoneidad: Bachiller  

100% 

Experiencia:  Acreditar experiencia de mínimo un (1) 
contrato, a través de certificación que lo acredite como 
logístico en eventos. 
Responsabilidades: Sera el responsable de realizar todas 
las labores logísticas correspondientes a la ejecución del 
evento. 

1 

Idoneidad: Bachiller. 

100% 

Experiencia:  Acreditar experiencia de mínimo un (1) 
contrato, a través de certificación que lo acredite como 
logístico en eventos masivos 
Responsabilidades: Sera el responsable de realizar todas 
las labores logísticas correspondientes a la ejecución del 
evento, Estará a cargo de asistir cualquier situación de riesgo 
que se presente con el personal participante del evento. 

Experto en 
Manipulació
n de 
alimentos 

2 

Idoneidad: Bachiller con Certificado o capacitación en 
Manipulación de alimentos y certificado médico vigente. 

100% Experiencia: Acreditar alguna experiencia, a través de  
certificación que lo acredite como manipulador de alimentos 
en eventos.  
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Responsabilidades: Serán los responsables y encargados 
de la manipulación de los refrigerios y almuerzos que se 
entregarán durante el desarrollo del evento. 

 
 
Nota 1: Del personal anteriormente descrito se deberá aportar los siguientes documentos según 
corresponda: 
 
- carta de compromiso sobre la disponibilidad del personal para el evento del 100 % en la ejecución 
del contrato debidamente suscrita por cada una de las personas. 
- acta de grado o diploma de bachiller. 
- certificaciones laborales o copia del acta de liquidación y/o terminación, siempre y cuando contengan 
la siguiente información:  

- Entidad Contratante 
- Número del contrato (solo si aplica) 
- Fecha de suscripción y/o inicio del Contrato  
- Objeto del contrato 
- Valor del contrato 
- Fecha de terminación 

 
VEHÍCULO PARA DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS 
 
El proponente deberá acreditar que cuenta con un vehículo automotor en adelante para la distribución 
de alimentos requeridos en los lugares, fechas y horarios establecidos según solicitud de la 
Supervisión del contrato para tal fin, deberá presentar:  
 
i) Copia de la tarjeta de propiedad del vehículo automotor, certificado de revisión técnico-mecánica y 
de gases vigente, copia del SOAT vigente, o copia del contrato de arrendamiento o promesa de 
contrato de alquiler, anexando los mismos documentos anteriormente mencionados el cual no podrá 
ser inferior al plazo establecido para la ejecución del contrato y el documento de identidad del 
propietario.  
 
En caso de presentar oferta plural, la propiedad o el alquiler deberá estar por lo menos a nombre de 
uno (01) de los integrantes del consorcio o unión temporal.  
 
Los documentos presentados deben ser legibles y estar completos. 
 

1. CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 
 
La Secretaría de Hacienda determinó los indicadores financieros y de capacidad organizacional, a 
través de Memorando SH-130-2024 de febrero 16 del 2024, y verificará el cumplimiento de la 
capacidad financiera y organizacional mínima requerida en cada uno de los procesos contractuales, 
en tal virtud examinará: 
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exp 
ÍNDICE DE LIQUIDEZ RL = AC / PC >= 1.0 
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO NE = PT / AT <= 0.70 
RAZÓN DE COBERTURA RCI = UO / GI >= 1 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO RP = UO / P >=0.4 
RENTABILIDAD DEL ACTIVO RA = UO / AT >=0.4 

 
 
En el caso de uniones temporales o consorcios, el cálculo de los indicadores se realizará tomando la 
información de todos integrantes de acuerdo con el porcentaje de participación.     
   
Para el caso del indicador de Razón de Cobertura, los participantes cuyo resultado sea 
INDETERMINADO, generado por presentar Gastos financieros en cero, CUMPLEN con el indicador.  
De igual forma, si el indicador de liquidez presenta resultado INDETERMINADO como consecuencia 
de presentar pasivos en cero, la evaluación de este será que el proponente CUMPLE con el indicador.  
Por el contrario, si el resultado de los indicadores de nivel de endeudamiento, rentabilidad del 
patrimonio y rentabilidad del activo es INDETERMINADO, la evaluación para cualquiera de estos que 
presente dicho resultado será NO CUMPLE. 
 
Los oferentes deberán cumplir con las exigencias de orden financiero indicadas a continuación, para 
lo cual, Deterconsa, tomará las cifras de los estados financieros certificados en el RUP para el cálculo 
de los índices financieros y de capacidad organizacional exigidos en el presente proceso, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 5 de la Ley 1150 del 2007, en concordancia con lo 
preceptuado en el Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015 y Decreto 1041 de 2022. La información 
financiera debe estar actualizada y en firme al interior del Registro Único de Proponentes con corte a 
31 de diciembre de 2022.  El RUP a verificar deberá ser expedido por la Cámara de Comercio con 
fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha fijada para el cierre 
del presente proceso. Este certificado debe ser presentado en ORIGINAL O COPIA clara y legible. 
 
De conformidad con los artículos 1 y 2 del Decreto 1041 de 2022, la evaluación de indicadores 
financieros y de capacidad Organizacional se realizará con la información registrada en los estados 
financieros o la información financiera que se encuentre vigente y en firme en el RUP, teniendo en 
cuenta la información financiera del mejor año fiscal que se refleje en el registro de cada proponente 
durante los tres (3) últimos años fiscales anteriores a la inscripción o renovación, dependiendo de la 
antigüedad del proponente.  En todo caso, teniendo en cuenta los plazos legalmente establecidos para 
la actualización del RUP; para llevar a cabo la evaluación financiera, el municipio tendrá en cuenta la 
información que se encuentre en firme en el RUP de los proponentes a la fecha de presentación de la 
oferta.  Para las empresas cuya fecha de constitución sea posterior al 31 de diciembre de 2023, los 
estados financieros que se verificarán serán los del balance de apertura reportado en el Certificado de 
Clasificación de la Cámara de Comercio. 
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Para el efecto, los proponentes deberán señalar a Deterconsa, en documento o carta adjunta a la 
propuesta (formato), cuál fue el mejor año fiscal a partir del cual se procederá a realizar la evaluación 
financiera.  De igual forma, si el proponente es consorcio o unión temporal deberá anexar dicha 
manifestación para cada uno de sus integrantes. En caso de consorcios o uniones temporales, se 
deberá anexar a la propuesta el Registro Único de Proponentes de cada uno de los miembros del 
consorcio o de la unión temporal.  
 
En todo caso la información objeto de verificación en el RUP deberá estar vigente, con el trámite de 
renovación adelantado en los plazos establecidos en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto único 
Reglamentario 1082 de 2015 y cuya información a verificar se halle en firme, para que COMITÉ 
EVALUADOR pueda evaluar su oferta. 
 
 
FACTORES DE CALIFICACIÓN 
 
El Municipio procederá a asignar puntaje a las ofertas que hayan sido habilitadas por acreditar la 
totalidad de los requisitos habilitantes. Los factores que el Municipio utilizará en el presente proceso 
de selección según la naturaleza y complejidad del servicio a contratar son los siguientes: 
 

# CRITERIO MÁXIMO 
1 Oferta económica 10 
2 Equipo de trabajo adicional 30 
3 Compras públicas de alimentos 10 
TOTAL  50 PUNTOS 

 
1. OFERTA ECONÓMICA: PROPUESTA ECONÓMICA– 10 PUNTOS. La verificación económica se 
realizará sobre los precios de la totalidad de los compromisos cotizados (luego de la verificación 
aritmética a que haya lugar), sin tener en cuenta el valor del IVA de la propuesta.  
 
El Municipio de Tocancipá le asignará el puntaje máximo de 20 puntos a la propuesta que ofrezca un 
menor precio por la prestación del servicio.  
 
La oferta con los factores de ponderación adicional se tendrá en cuenta como de obligatorio 
cumplimiento contractual, en caso de ser adjudicatario del contrato.  
 
Se aplicará el Método: MENOR VALOR en el que se tendrá en cuenta el valor consignado en la casilla 
Valor total incluido IVA; a continuación, se describe el método del MENOR VALOR: 
 
Consiste en establecer la oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la proximidad 
de las ofertas a dicha oferta de menor valor, como resultado de aplicar la fórmula que se indica en 
seguida. Para la aplicación de este método, la Secretaría de la Familia e Integración Social procederá 
a determinar el menor valor de las ofertas válidas y se procederá a la ponderación, de acuerdo con la 
siguiente fórmula: 
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Donde,  
 
V min= Menor valor de las ofertas válidas.  
Vi = Valor total sin decimales de cada una de las ofertas i.  
i = Número de oferta.  
 
NOTA: 

• Se tendrá en cuenta hasta el segundo (2°) decimal del valor obtenido como puntaje.  
• En el evento que sólo exista una propuesta hábil para ser calificada económicamente, no se 

aplicará el procedimiento descrito y se procederá a adjudicar el contrato, siempre y cuando 
los precios ofrecidos se ajusten a las condiciones del mercado, no superen el valor del 
presupuesto oficial y cumpla con los demás requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones. 

 
La oferta de ponderación adicional se tendrá en cuenta como de obligatorio cumplimiento contractual, 
en caso de ser adjudicatario del contrato. 
 
2. PERSONAL ADICIONAL:  
Se le otorgará un puntaje máximo 30 PUNTOS, al proponente que adicionalmente a las condiciones 
ofertadas y el equipo de trabajo mínimo, sin que genere costos o valores adicionales a la Entidad, 
ofrezca: 
 
a.  Se le otorgará un puntaje de 20 PUNTOS, al proponente que adicionalmente a las condiciones 
ofertadas, sin que genere costos o valores adicionales a la Entidad, una (1) persona adicional en el 
apoyo que se encuentre vinculadas o adscrito a la ejecución del contrato. 
  
b. Se le otorgará un puntaje máximo 30 PUNTOS, al proponente que adicionalmente a las condiciones 
ofertadas, sin que genere costos o valores adicionales a la Entidad, dos (2) personas adicionales o 
más en el apoyo que se encuentre vinculadas o adscrito a la ejecución del contrato. 
 
3.COMPRAS PÚBLICAS DE ALIMENTOS – 10 PUNTOS 

El Proponente que acredite las compras públicas de alimentos y suministro de productos 
agropecuarios y/o productores agropecuarios locales, de acuerdo con lo establecido Decreto 1071 de 
2015 y le Ley 2046 de 2020 y el Decreto 248 de 2021, se lo otorgarán hasta 10 puntos de la siguiente 
manera: 
 

CRITERIO PUNTAJE 
El Proponente que acredite un porcentaje superior al 30% de las compras 
de alimentos y suministros de productos agropecuarios para la elaboración 
y/o entrega de los alimentos que hacen parte de los eventos, deberá 
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acreditar dicha condición mediante soportes como inscripción, certificados 
por la autoridad competente, registros o documento que lo avale 
debidamente firmado por el Representante legal, Revisor Fiscal o Contador 
y/o autoridad competente en la materia, de acuerdo con la normatividad 
vigente.  
El Proponente también deberá aportar promesa de contrato de proveeduría 
con el lleno de los requisitos exigidos en el artículo 2.20.1.1.4 Decreto 1071 
de 2015 modificado por el Decreto 248 de 2021, así como los soportes que 
acreditan dicha calidad conforme lo establecido en la normatividad vigente, 
deberá tener en cuenta el registro de productores registrados en municipios 
del Departamento de Cundinamarca, incluyendo Bogotá D.C, municipios 
del Departamento de Boyacá, Meta, Tolima, Huila y Santander 
 

 
FACTORES DE DESEMPATE: 
 
De conformidad con el Decreto 1860 de 2021 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar 
los artículos 30, 31, 32, 34 Y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas 
y se dictan otras disposiciones”, se establece en el artículo 2 la modificación de la Subsección 5 de la 
Sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, en el artículo 
2.2.1.2.4.2.17, así: “Factores de desempate y acreditación: En caso de empate en el puntaje total de 
dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, en los 
Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de 
contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma 
sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso las 
obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato 
nacional”. 
 
Con lo anterior se establece como criterios de desempate para el presente proceso de selección los 
siguientes: 
 
“1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 
2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la 
promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, 
incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de 
la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=8788#2
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indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos 
documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. 
 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá 
definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los 
documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar este 
factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio Nacional 
establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 
2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este 
criterio de desempate en lugar de obtener puntaje. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 
parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o 
la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de 
familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se 
declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza 
de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará 
dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera 
una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 
1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde 
ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad 
indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo 
la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres 
que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los 
dos incisos anteriores. 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos 
sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de 
manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en 
la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de 
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acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio 
del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de 
anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución 
de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que 
mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento 
(10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar 
como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación 
es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el 
representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un 
certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina 
y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la 
vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 
estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 
jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados 
por el empleador. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores 
vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los 
integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada 
uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, 
mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, 
familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de 
identificación del trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta 
de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de 
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proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en 
la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento 
(10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, ROM 
o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de 
identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, ROM o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 
personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a 
partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá 
en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona 
jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, ROM o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, 
sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el 
cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, ROM o gitana. Este 
porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del 
proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de 
sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, ROM o gitana autoricen de manera previa y 
expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 
2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo 
cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado 
que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas 
en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
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que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier 
otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de 
identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está 
constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar 
alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una 
de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas 
en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero 
de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el 
representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los 
documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de 
este criterio de desempate. 
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de 
los siguientes numerales: 

7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo 
previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la 
gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 
personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso 
de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con 
lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25 %) en el proponente plural. 

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
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representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular 
de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos 
del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual 
se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o 
la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o 
asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan 
con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que 
el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente 
por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 
en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 
aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o 
asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 
2015. 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en 
que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos 
por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#2.2.1.13.2.4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#2.2.1.13.2.4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros 
o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco 
por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones 
mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el 
proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor 
fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador 
público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el 
que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a 
Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se 
presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la 
condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente 
artículo; 

10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y 

10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos 
de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo 
o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 
representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 
2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los 
términos del numeral 8 del presente artículo. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 
previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=86982#2


 

 

ESTUDIO PREVIO 
 
 

 

37 
 

PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 
Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se 
presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate 
que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 
 
Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia 
Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no 
vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un 
Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso de Contratación. 

PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio 
extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por 
reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de 
desempate previstos en el presente numeral. 
 
PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 
1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información 
que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros 
la información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación 
o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar 
el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas.” 
 
 
PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales 
vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas 
cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los 
mencionados Acuerdos. 
 
Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia Nacional 
de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no vinculante los 
lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial 
en la etapa de selección del Proceso de Contratación. 

PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio 
extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad 
o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos 
en el presente numeral. 
 
PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 
de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que 
acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56882#18
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56882#18
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
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ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la 
información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o 
reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la 
intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas.” 
 
PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD 
 
Una indisponibilidad es aquella que afecta la presentación de las ofertas; la elaboración o aplicación 
de Adendas en el portal www.deterconsa.gov.co. cuando la indisponibilidad se presenta dentro de las 
cuatro (4) últimas horas previstas para el evento correspondiente. 
En cumplimiento de lo establecido en la Guía el correo dispuesto por DETERCONSA. para eventos 
de indisponibilidad es procesosdeseleccion@deterconsa.gov.co  
 

 
El OFERENTE a quien se le acepte su oferta para el presente proceso de selección, deberá realizar 
la Publicación y Divulgación Proactiva de Información según Ley 2013/2019: Declaración de bienes y 
renta y Conflictos de interés, haciendo uso de los medios que para esto determine el Departamento 
Administrativo de la Función Pública - DAFP. 
 
REGISTRO DE PROVEEDORES  
 
Como requisito habilitante para participar en el presente proceso de selección, todos los interesados 
en contratar con DETERCONSA E.I.C.E. deberán encontrarse previamente inscritos y activos en la 
Base de Proveedores de la entidad. 
Para tal efecto, el oferente deberá realizar, con antelación a la fecha y hora de cierre del proceso, el 
registro correspondiente a través del sitio web institucional www.deterconsa.gov.co , diligenciando la 
información requerida y cargando la totalidad de los documentos exigidos por la entidad para dicho 
registro. 
El registro deberá efectuarse conforme a la naturaleza jurídica del interesado, ya sea persona natural 
o persona jurídica, condición que deberá reflejarse de manera expresa en la Base de Proveedores. 
En los casos en que la oferta sea presentada bajo una figura plural (consorcio, unión temporal u otra 
forma asociativa permitida por la ley), cada uno de sus integrantes deberá encontrarse inscrito de 
manera individual e independiente en la Base de Proveedores de DETERCONSA, cumpliendo 
íntegramente con los requisitos y documentación exigidos para tal fin. 
La falta de inscripción, la inscripción incompleta, inactiva o no concordante con la naturaleza del 
oferente o de alguno de los integrantes de una figura plural, dará lugar al rechazo de la oferta, por 
incumplimiento de un requisito obligatorio de participación. 
 
SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 

http://www.deterconsa.gov.co/
mailto:procesosdeseleccion@deterconsa.gov.co
http://www.deterconsa.gov.co/
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El oferente Seleccionado debe presentar en el portal www.deterconsa.gov.co., para la suscripción del 
respectivo Contrato, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y 
aportes legales cuando a ello haya lugar. 
En caso de que el Oferente Seleccionado, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro 
de los seis (6) meses anteriores a la fecha de firma del Contrato personal a cargo y por ende no esté 
obligado a efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad social debe, bajo la gravedad de 
juramento, indicar esta circunstancia en la mencionada. 
 

Análisis de riesgo y forma de mitigarlo 
De conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, en el Documento de Términos 
y Condiciones se deberán incluir la estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles 
involucrados en la contratación. Los riesgos que eventualmente se puedan presentar en el desarrollo 
del objeto contractual, fueron estimados, tipificados y asignados en la Matriz No. 3, la cual se elaboró 
de acuerdo con los lineamientos señalados en el Manual de contratación.  
 

Garantías 
Atendiendo la naturaleza del contrato de subarriendo de inmueble, celebrado bajo el régimen especial 
de contratación aplicable a las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y regido por las 
normas del derecho privado, y en consideración a la naturaleza del contrato de logística, la Empresa 
no advierte la necesidad de solicitar ninguna garantía que ampare el cumplimiento del contrato ya que 
en caso de incumplimiento por parte del contratista se cuenta con la posibilidad de interponer la 
respectiva cláusula penal o de acudir a la declaratoria de incumplimiento contractual o de imponer 
multas de apremio al contratista. 
 

Firma del responsable 
 

 
 
 
 

FRANCISCO ANDRES SUAREZ P. 
GERENTE GENERAL - DETERCONSA 

 
Revisó componente jurídico: Fernando Reyes – Asesor jurídico 
Revisó componente financiero: Claudia Castañeda – Asesora Financiera 
Revisó componente técnico: XXX 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.deterconsa.gov.co/
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ANEXO Nº 1 
PROPUESTA ECONÓMICA 

 
 
Ciudad, ___________ del 20__ 
 
ING FRANCISCO ANDRÉS SUAREZ P. 
Gerente Deterconsa 
CRA 4 N 15 – 28 CA2 
Tocancipá - Cundinamarca 
  
 
REF: PROCESO DE SELECCIÓN No. XXXXXX cuyo objeto es la PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
LOGÍSTICOS PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES DE RENDICIÓN DE CUENTAS”   
 
 El abajo firmante, actuando en nombre y representación de ________________ de 

acuerdo con el pliego de condiciones, hacemos la siguiente propuesta económica:  
 
Todos los valores relacionados a continuación tienen incluido el servicio del personal mínimo 
requerido, insumos y gastos asociados para garantizar la ejecución del contrato. 
 
 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD VALOR/
UNIT. SUBTOTAL IMPUESTO AL 

CONSUMO 
VALOR/TOTAL 

IMPUESTO 
INCLUIDOS  

1 Almuerzo UN 4.780,00 $     
 

2 Bebida UN 4.780,00 $      

   $      

1). Almuerzo tipo parrillada compuesto por 400 gramos de costilla de cerdo preparada al horno, 
acompañada de una porción de morcilla, una porción de plátano maduro preparado al horno, una 
porción de guacamole, dos papas saladas y una porción de yuca cocinada. Servida en contenedor de 
material biodegradable, con servilleta y cubiertos en material biodegradable (cuchillo y tenedor) 
2). Bebida gaseosa presentación pet 250 ml, sabores surtidos 
 
 
 Atentamente,  
 
 
 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL  
CÉDULA DE CIUDADANÍA  
NOMBRE DE LA EMPRESA/UNIÓN TEMPORAL  
NIT EMPRESA / UNIÓN TEMPORAL 
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NOTA: El proponente al elaborar la propuesta económica debe registrar los valores en 
cifras o números enteros, es decir NO debe utilizar datos con decimales; debe tener en 
cuenta el valor del IVA (Solo si aplica) y los impuestos y/o descuentos tributarios a que 
haya lugar, según corresponda. 

Que en la propuesta económica los valores unitarios NO se encuentren por encima del 
presupuesto oficial determinado para cada programa e ítem de acuerdo con los valores 
establecidos en el estudio de mercado so pena de rechazo. De igual manera, la oferta 
económica no debe superar el valor del presupuesto oficial del proceso. 
 


